
Asunción, de abril de 2018

Señor
Don Fernando Lugo Méndez
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores
Congreso Nacional
E. S. D.

Nos dirigimos a Usted, y por su digno intermedio a los miembros de la HCS del
Congreso de la Nación, a los efectos de presentar el Proyecto de Resolución "QUE PIDE INFORME
A LA ESCRIBANfA MAYOR DE GOBIERNO, SOBRE LA DESTRUCCiÓN DE BILLETESEN MAL ESTADO".

El pedido de informe se realiza a fin de tener información oficial del proceso de
destrucción de billetes en mal estado.

En espera de conseguir el acompañamiento de los Señores Senadores y
Senadoras a este pedido, hacemos propicia la ocasión, para reiterarle nuestra más alta estima y
consideración.
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CONGRESO NACIONAL

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

RESOlUCIÓÑ

"QUE PIDE INFORME A lA ESCRIBANíA MAYOR DE GOBIERNO, SOBRE lA DESTRUCCiÓN DE
BillETES EN MAL ESTADO"

lA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE lA NACiÓN
RESUELVE:

ARTíCULO 12.- Solicitar Informe a la Escribanía Mayor del Gobierno sobre:

1. Calendario de la destrucción de billetes realizados durante este año detallando:

a. Fecha

b. Hora de Inicio y Fin

c. Cantidad de billetes por denominación.

ARTíCULO 22.- Dar un plazo de 15 días (quince días) para remitir el Informe requerido a esta

Honorable Cámara, de conformidad a lo establecido en el Art. 192 de la Constitución Nacional.

ARTíCULO 32.- De forma.-
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